
RESOLUCION N° fttg4 12018 EXPEDIENTE N° 2017/2009G

Buenos Aires, � de �.o
Visto lo solicitado y teniendo

de 2018.-

en cuenta las

conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N° 2452/2017,

hasta el 27 de agosto del corriente año, referente a la adscripción del medio oficial de la

Dirección General de Notificaciones para la Justicia Nacional, señor Juan Antonio BUSTOS,

al Juzgado Federal de Corrientes N° 1.

1;; :e�ís�r��).be.r y archívese.-
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ICARDO LUIS LORENZETII

PRESIDENTE DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DELANACION


